
CONVENIO PRIVADO DE SERVICIOS ENTRE EL COLEGIO 
REGIONAL DE OBSTETRAS 111 LIMA - CALLAO 

Y AGENCIA DE VIAJES NK TRAVEL 

Conste por el presente documento, el Convenio Privado de Servicios mediante 
la modalidad de tarifa ·preferencial, que celebran de una parte, EL COLEGIO 
REGIONAL DE OBSTETRAS III LIMA-CALLAO; con RUC. Nº 20339218537, 
con domicilio en Avenida Mariscal Sucre N º 1351, distrito de Pueblo Libre, 
Provincia y Departamento de Lima, debidamente representada por la Decana 
Regional Licenciada BERTHA RUTH ESCALANTE LAZO, identificado con 
DNI. 07912355, a quien en adelante se le denominará EL COLEGIO 
REGIONAL III y de la otra parte, la AGENCIA DE VIAJES NK TRAVEL E.I.R.L 
con RUC. Nº 20603560630, domiciliado en el jirón Libertad Nº 103 del distrito 
de Ate Vitarte, debidamente representada por el señorita Nelly Karina Bedregal 
Utrilla, identificada con DNI. Nro. 42423313, según facultades de 
representación e inscrita en la Partida Electrónica Nº 14145126 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima y Callao, a quien en 
adelante se le denominará "LA AGENCIA", en los siguientes términos y 
condiciones: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

EL COLEGIO REGIONAL DE OBSTETRAS III LIMA - CALLAO. 

Es una institución autónoma con personería jurídica de derecho público, interno 
y representativo de los profesionales de obstetricia, creado mediante el 
Decreto Ley 21210 y modificado por la Ley N º 28686, institución sin fines de 
lucro, está conformado por profesionales de obstetricia y colegiados, residentes 
en el Perú y en el extranjero, legalmente autorizados a ejercer la atención 
integral de la salud de la mujer en las diversas etapas de la salud sexual y 
reproductiva, supervisar, orientar y controlar el ejercicio de la profesión, para la 
cual debe promover la actualización y especialización de las colegiados, 
pudiendo celebrar para tal fin, con instituciones nacionales y extranjeras 
convenios interinstitucionales, que le permitan alcanzar estos objetivos 
contribuyendo a la superación de los y las obstetras. 

El inciso 15 del artículo ?.Inciso 24 del artículo 25 del Estatuto del Colegio de 
Obstetras del Perú, aprobado mediante resolución N º 010/0S/COP/2006, 
precisa que el Decano tiene atribución de suscribir convenios con entidades 
públicas y privadas, sobre temas de la competencia del profesional de 
obstetricia. 








